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64-40/66/ls . 

MTRO .RELII.TOR : ... ..LBERTO JIM.ENEil CA.SI·RO • 
.SEIO . LIC . VIC.EJ4TE :e. DEL ARENaL IL 

Il•illxi co, Dist;~i t o 

~ula Auxiliar Qe la ~upre~a 

¡~aci6n , correspondiente a l 

de mil novecientos sesenta 

' 1 

v I s ~ o ~ ' par e 

tos del ~uicio de amparo 

promovido por 

Tribunal Unit ar io del 

de los art ícUlos 14 y 

de la Rep~blica; y , 

1 

REBUL~ D 
! 

FRllíERO. - *acto ~el 

en la sentencia ~~¡a ci 

pronunci6 e~ Toca 

treinta y ~ mayo de 

Acuerdo c.e la -

Justicia de la-

de octubr~-

~ 
sentencia loa eu-

nÚ!:.'l~ 5440/66/la . , 

, j)Ol' V'iolación 

tituci6n General-

~o se hcce c0nsistir­
¡ 

Eh~torid.;id res~)onsco.ble­
. ¡ 

196/66 , con I0Cha-

sesenta y--

resvonsable de loa 

modalidaC. do tráfico -

c.os años un mes de prisión y multa de quinientos cin­

cue~ta pesos o cincuenta y cinco días más de reclu-­

si6n· (un año diez meses por el deli to contr~ lo salud 

y tre6 meses por el de cohecho) , ordenó su amonesta-­

ción y se decomis6 la droga (ci nco granos) . 
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SEGu~DO.- Se t ienen a la vist a los autos -

originales . El Ministerio Público Federal , 1;-or - ­

los mQtivos legales que aduce en su pedin0nto 1 so­

licite se niegue al q~ejoso la protección de la -­

Ju~ticia Feñeral. Tramitado el juicio de ampero ,­

es de dictar se el fallo que abo~a se ~ronuncia . 

C O ~ S I D E R A N D O : 

PrtrtlliRO.- Esta Sala Auxiliar es competente 

p~ra resolver el preseote amparo directo , utento --

lo quo aJ. efec.to __ eótéblecen los oi'ticulos 2~ .. .:.. _,.,. ,.._.. · 

tr~naitorio del Decreto de Reformas Consti~~eiona-- • . ~ 

l vs y 2o. transitorio inciso b) del Decr 

formas de la Ley Orgánica del Poder 

Federación , por virtud de que 

a:¿o ent:rP. la fecha en que el eXped~ente fue 

al Ministro J'elator ~ la en que entraron en vigor -

l aa reformas corre~pondientes . 

~EGUNDO.- El acto reclaoado es cierto de-

acuerdo con l~s cons tancias originales que la res­

ponsable aconpañ6 con su informe . (Toca y proceso) . 

TE.AC:SRQ . ... 11 defensor del que~oGo , después 

clo citar los aotecedentes procesales del caso, ex--

J?resa en la demanda de garantias los síguientes con 

·ceDtos de violaci6n: 
~ue la autoridad responsable viola los <Jr­

t :Ícu.los 14 y 16 cona'ti tucional es , porq\le apl:i.ca ine­

xac e-amente el art!culo 286 , en el taue ú.:licanente -­

se apoya para dictar su sentencia y ~orque deJa de­

observar el articulo 289 fracción Il , am~oü aol 

Código F0deral ó.e hocedimientos :Penales , en virtud t -4:. 
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de ~ue lss declaraciones de los agentes de policía -

iüfonso C6rd.oba Coballero , G1lStav~· Gál vaz R".liz y Ru-· 

b~n 'I'crrc.s A.g;ui lar. , debi eron ser desesti mad<Js , ).!Ol"'-­

que~ sin necesi dad de ácudir a l a. Tesis Jurispruden--
! 

cial .r:ÚJ.~ero 766 q.uc ci ta le 

' ciarlas , su validez , adem~s / 

wisJ,~a c que .fuoron 

~ta e~presameuta con--
' 
·se mismo ~amiento , 

at1ficadaa ~te el --

Juoz de la causa; . . üich~gent es oo 

·t;ienen l a i nf.ependenci a de p ,:.:, ici ón que reg_uiere la­

fNcci6n I I del art í culo .28 f i~, dado .su in-t er~s 
dirocto en sost:eoer l a v~rd de sus i mputaciones y -

en p3.:!.'ticul<lr , acerca ele! 

o:~r~nar que la coacusada t en!a on -

l a mcnodarecbe· la sel~or :i..rta consignada , cunndo-

', 1 
f ue nprehe n d ida ~salir! de , .e casa d e 

p~ro os t: U.t:cho n ueba · naa . \ en r elac i 6n con. l a. --

. venta dü di~a droga 1 l o \cuaf el Ad- q_uem con5~dc¡-6-
', 1 di-como plonéllilc e élemost.redf ; ~ en t odo caso el 

pr qb6 ~ue ~ l coacusada tenía lü~ 
e l salir de l e .9_~ 

\ 

~%·ora o.uojoso ni ~ f ~ ;
1
es ~ e l que ~ ;,J-.2., !EE_-

_d __ i~ ~UG en contra del queJf~o ' nada mas existió -

l a decl ar.aci6n de l a coacus.~~a c.ue 

produjo ante el !,iinister i o PÚblico'r, en la que elijo 

que su ~e~enso le hsoia vendi do la droga; que es --

cierto que co~tituyc un indicio en contra del que-­

j oso , de acuerdo con le Tesis Jurisprudencial número 

213 , que . .a:p.lipa la responsabl e , :Pero e se indi c i o e s.-:-
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insuficiente para cons·ti tui~· prueba plena, por 12ue la 

di~ersa Tésis 280 publica~~ en la P~Gin~ 557, ~el 

6..1 timo Apéndice del año de 1965 ~ Qel Tor~o correspon-

diente a la Primera Sala, y qul!l no tuvo en cuenta la 

ros~onsable, también S6 aplica al üicho do la coacu­

sada . ~ue no existe ningún otro indicio en contra de 

su defenso , pues los dos anteri ores no son sufician­

·t;es para atribuírle rE:sponsabilidad. pen2-l 1 si S·e to­

iJ!a en cuenta que la venta o tráfico do o.:ro¡:;a no .fue-

hecho por el ahor~ 

l os actos, puGs en cuanto al ofrec~uio~to 

lares ;ue hizo a los agentes de la policí. 

apreh.:mdiero.n , e fil:l de que no lo det·.lvic 

rrobora la cElrteza de la venta de morfina 

en -

cho ofr ocL::iento tipificara el d.eli't;c de cohecho , -­

~¡orque nu.."lc.::~ admi t.L6 su comisi61J y f'ue :o:é..s b:l.cn de-­

bido a motivos admisibles en la vidE social, como.-­

f u crO.l 11 evi tar la publicidad d~ SU detonci6u y el ~ 

11 t.:>scándalo, c on el consiguiente despre·stigio social~ 

que ai bien tiene que éldmitirse el hecho ü.e quc;J la -

coacusada tenia en la m3no la Eal de 

ffiOr!ina consignuda cuando fue aprehendida ~~or la po-

l icía al salir de la casa de y quo - --

ofreci 6 tal oanticad a los agentes, nin&'lilo de estos 

dos indicios ni aisladamente ni en su conjunto com-­

prueban , d!.e ac·uer.do c on el artí culo 286 G.el C6digo -

Federal do ~rocedimientos renales , el delito contra-

la salud. 

...;.ue no se ~e:x.tostr6 conforme J la fNcci6n. 

II del artículo 21 7 del G6digo Penal Federal ~ue el-

. ·., . ~ 

.... \~ . . 

.... 
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ofrcci~i~nto del acusaóo a los a 0entes de 1~ ¿olí­

cíe fuera pa:L'a qui7 hici ors.n o dejaran de hacer al-

:;o justo o i njusto ra.":J~~íon¡;.do con sus f1LYl.cionG!3 ,-~ 
~n 

yu q~o/los cereos ~ue l a coccus~da 

sos·iít~vo con sus epre.h.enGores se estableció c~ura-­

L!unte la vE::rd.ad ''y si el -tribunal -~tenciac1or no-

11 <::tiende a l o. e.ricacia lógica y a · la '·ucrllíc. ,iu.:..'id.i-

r1ca l~acción 
~~v del ablczcc los 

11c aroos co=uo garantía coustitucio al, la fiu.::!lio_<ld-

1't6cnica y práctica d~; l os car~sfl es .:. .--:--···---~., ... y.:- - -

11c:xclú.sivamcmte el esclarecimi~ c~o la vcrc'!.ad." ;-

·y liOr Último, ~u& la sen~a om "tc ¡;¡ 

.funC:a~c-ntos legé:les de l~~~en.a m;,:>or.c. a -

de ls ma~a~~ue pre~i~_e 

V clcl articulo 95 de~di30 '· l 
1 

rü cntos Pcnale~~pocto del \1oli 

;:::olo invoca e l artículo ·217 f r cci;n. 

fracción ~ 

·'1 C6cligo 

!:iu::;t.:mtiv~ro onite cita.!' lí:! l e ~uo e to~leco-
1~ p0na rela~~v~. 

~üAiiTO.- E~ ~d-quem 
rilil do r :.:sponsa.biliclo.d p(ma.l del 

ltJ. 

quejos(".: on 

~ ~olitos, h~cha en su scnten--

cla , y decl <;Jrcndo i!:JproceC:.~ntcs l os 

sndos ~or e l defensor particul~r , consideró ?C&)ec­

to del d.ali to contra la sal ud , g_uo t:xist;;;::~ l os ai~ 

guientas indicios : 

rr a).- El q_ue se deriva de la de e ls.:r'acj.6:n -

11 <:tUC rindió l a soiiora ont;e 

11 ol 3 0j?!'0sental."lte óocial t señal ando concrct;~:JC:I.to-

11c: :•.i6rida como la persona quo lr;; vendió el onoro.r¿:,P,; 
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"te dt-J autos ) y no solo es t a vez, sino on ouchas 

notrcJ~ <.mtG:r.ioree 1 y oomo la oupreiD.a Corte de Jus- -

1'ticia de la Nación , en su jurisprudenci~ núncro -

"213, visible en la página 4-20 del 61t:.mo ap~nd.ice 

"al Se11anario J udi c1sl de la Federación , ha ."'!oste-

11!lido que el dicho del coacusado , cuando no j,):i:'eteB 

udc eludir su r e.s:poose.bilidad , sino c;.uo ac.mitiéndo-

11la, hacG cargos e otro acusado , !tace fv cowo indi-

11cio; y no hay que olvidar que en esa prir~era dccl a-
11r eci6ü , lE senara - no trató de cluélir su -- "' 

"responsabilidad; puesto que .reconoci6 que tra!a coa • 
;1'. 

11 sigo le sal ele morfina que aqui es consider~·~'¡;¡ c0uo ..: ... 
.. ~ '>t 

nocjcto del G.oli to , y s i bien lJostei'io::'llle::nt~· t) o.l ser 

"ex.om.in.ada por el Juez, s e r<:Jt:ractó d.e esa irtt1(:;ca -
,· ... 

"rioclaraci ón suya y afirmó que l a droga la !labia 

"coavr<J.do en un billar a wa p~t·sona cuyo nombro no~ 

11<J.uiso r evol ar por temor a ser victirJ.a do vcng~mzas , 

11 cono no llegó a acr1:1di t a r QUe en reelié!.ad su :¡;;-rimc­

rrra versi6n de los h echos la hubiera dado coaccio:uJ.-

"lia ~or la violencia física de que dice ha"bcr sido 

11vi.ctimé'l, queda en pié y es paricctarecnt c válida ~ ' 

.. 

..,. 

7 

rr b) . - El c¿ue se desprende de l a declara-- · ( 
lt 
ci6n <ic los t r es agente.s policiacos c:p-:1e llevaron a 

11cabola captura de los ahora sentenciados ; on Ja -

11 ~ue as6guraron que t.-stuvieron vigilando la casa -

nao - 110r t oner no:;icias de que en la ml.sna-

11se efectuaban actos de t ráfico do estUIJElféJcicntcs , 

"y luego vieron lleg~r a la señora -:; unos 

"J?ocos rr. inutos des:pu6s , cuando sé:ll i ó y l a dctuvie­

:·ron y cncontra.ron o;u.e t cd.avia lle;vaba en su mano-
1 "• 
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"derecha 10 s al de. norfina de roJ. tos ,lues de ecue¡•-

11do con l a dive r s a jurisprud.encia. 1 ero 786 del - -

nmbs Alto TribUl)al 

11pág :i.na 14 2? de l a 

11ta C]_Ue las diligencias prac . 

en la -

ité:Cl.e. , no es exa,2_ 

a ~or lo · po11c{a-é 

. '1 .jud~cial . ca r e zcan ao valitz, • ) que cuando el l r.i--

1'nist e r io Pú.b lico a c t úa en su f ~cter do ~idacl­

''y Jefe de la ·Policia. Judyial
1
, ' 1 Juez puede atri-­

''L--uir ef icacia plena probEftori'a · lns ~e;enc:te.s 
11que aquél practique , sin! incJr ir~~. violaci6n al-

11art;!culo 21 constitucion~l . ··}•r Y 
1 . 

"e).- El' consti tjuido 

Hf&érida L6pez hubiera ofdecid 

"dólares a los agen·~es ~e ... be~~ 
Hse lo llevaran detenicl~ues·: 
"que t nl ofrecimie~lo ~i30 

"rara culpable de l trafico\ de 

s~ el hecho dG que 

a . c~tidod da -mil 

fin ele que no 

~1 sostuvo 

11 socialm~» lo miE!l:o.o que a 

."il ógica ti!f o:xpl ice.ción 1 f!Ue, quien es inoceote­

"uo ~ce dine ro p <ira que no lo ' aprol:.'tendan, debien --.JJ 1 -

•rdo compr ender p cr.fec.te:men-te e ~rimer l ud;ar, qua -

"esa ectitud pr cswni:I?ía ·rna a bien ·su responsabilidad 
1 •' 

.1 
11en él hecho ~uo hub i era ~otivao.o su apl'ehensión, -

11ya a ea que ost~ fuarn juste o inj us t a ; y e n segun-

11tó sea cua l fuere su finalict.:1d , constituiría por si 

rrmismo un div~rso delito -como en r ealidad ocurrió -

rren el caso~ según se establece en el párrafo p1•im~ 



8 D. 6440/66/la. 

nro de este considérando , No importa que vsr:los 

"t;e.etipHl de descargo hubi eran decl arado que ­

- no vendió e: ia señora - l a sal - ... 

"de morfina que agltÍ i nteresa , sino ~.ue todo fue -

11una. Jltaniobre de l a policia para complacer a su --

11 compaiicro ·de ,laboros Rnr ique !ra.guna, ya que sobre 

11 c1 pai"ti c.ular sorprende que no obst;ante que según 

"lo decl ar6 ól entrevistó B More-

'!no cobi'átJ.dole el importe de una a l e ·t:;ras gu e l e dG 

rroia a. -· mismo que por cierto no llegó . .:·b'"b-
. q 

11 t ener , Gl p:rop:Lo - f uera tan bondado . {que­
·,, tu . 

11nc obstante gue · el otro no l e ·había pegadb ~sas -
,, ~-:' ~ ~· 

11letro.s , todavía accediera a . prestarle un ~ .~~Ó~{6--
\~;i,.~ 

"vil1 pero en todo caso , queda en pie ·lo d.icn~~ 

rrbre ·que está demos trads. con l os i nd.i ci os Q.Uú y-e.. -

"quedaron apuntados , que por su enlace lógico y - -

11natu.ral 1 apreciado tJ en conciencia en los ténninos 

11del artículo 285 del Códlgo Fcde.:ral d.e Procedi---

11mi entoe PenalGs , :!lure'ban :pl enamente , la vent a dG-

"la s¡ü dG morfina de !lUt os por parte 

" a le se-nora - As:í. es que debe ··estimar se 

•11 q,ue el fallo :tJ.ateirs. el e l a a lzada , .en cu~nto con-

''<lena s l t'epetido como respon sabl e - -

11de los delitos de cohecho y do txáfico dC3 oner--­

"va:utes , no cau_sa ninGú.n af:Er3.v:to ernnend.able en ---

11 e st a insts··.cie , pues sG encuentra apeg.=ldo a de---

reoho . rr 

QUINTO.:- tos concept os de violución be-

" ¡..; 

chos valer, se con::; i CJ.eran· ini'únd-e.O.os·~ Con~,;ratiaBe,!! \ ~. 

te a lo afii'mad.o por el c1ef{msor~ del q:ucjoso, el-­

árgano jurisdiccional valor6 jurídicamente la pru~ 
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ba ci:r;:c~nsrt.ancinl en que a.poy6 e l juicio de culpa-

bi l ided rc~pccto del delito cont ra ;a salud , en su 

modalidDd de tráfico da estupef.ac.i6ntcs . En efecto , 

cst~ medio de convi cci6n debe .t'Jm,;iterse a dos :r:·e--
• / 1 

·glas funcam~ntalcs; que se o~~u nJ rcn probados los 

hechos de los cual es s e der~~a ' a.s. _presunciones; -
.1 

y quo oY..i.sta un cml:;?. c~ ne. tu':cal 

ri<") entre la \rer(i.ac;i conoci,á.a y 

enlace hu de 

es decir , ~eoe poncrs~ 

digno de aceptarse por 

. · cri ter1o. En conuecuenci~ , 

novec~os sesent~ 

(toocusadn y después absuel 

-la casa del nhoru qucj oso 

~s o m~no.s ~a­

bu~v'i. Tal 

urament~bjotiv~ , 
e~~erc que sea­

ex a con rect o-

los h~chos bási-

, de evi dencia , de 

que co~duzco. u-

qu o en el-

de-- -

lle--

vando en l a mano dos papel ee que resultoron contG­

nor sal de morf.ina t según di ptamen -pcricial r ela-­

t ivo , habiendo expr e sado iuicialnente dichc coacu-

hcbi~ eido 1~ p0r sona qu~ le 

vendió el Gncrvcnte , y aquel . negando este hecho ,­

QU~ era cierto que habi~ o~r~cido .a sus aprehonso­

r 0s una d~terminada cantidad d0 dinero p2ra que l o 
n,c.P.C.·82•1 2011Ha·VU•n UTO ClriiCT AVItA, !1. 1, 
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rio j ara n libro (prioncro mil dólares nort_emn.erica--­

: nos ,J. quierws realizaron la' ep~r.?hGDS-í Ó:n, Y· poster-­

r i ormcntG CinCO mil clóla:ros cuando 80 Gneontrélba--

ante el I..:ini~tcrio pÚblico). Portanto, l e. autori--

dad ad guem con~luy6 l egulmente que l os i.ndicios-­

dc rcsponsabilíQqd que dcriv~n de _lo declarado por 

la aluoj,dH coecu.sada, el hoy quojostJ -:¡: los t res -­

agentos de ln policia que llevaron ~ cabo l a cap~ 

re dG aquBll os (dichos agcntGs aludi0ron al b~cho-

de que ~0tuvieron e la coacusa d a cu~do s alia 

l a c o.sa de , con.sti tu y en l a prue 
. ' 

plena gu~ contempla el 

doral 

cio de culpabilidad apoyoó.o en l .o. 

ba no os viol a'tor:l.o de gar onti.as. Al particular, 

e s aplicublo l a t e sis jurisprudeocial número 233 1-

visible en la péginu 4-76 de la Segu.nc!D Pe.r t;o de la 

últ~a comp~lcción del )~éndice al Semanario Jud~­

cíal de l a Federación, la que textuaL~ente es como 

sigue : 11 Prueba circunstancial, Ya1_oraci6n de la.-... 

1.:1 p.rucba circugnstencial se basaon el valor _i ncr1-_ 

min~tori~ de los in¿icios y t i ene , como p~nto do -

:pélrtie.a, hechos y c i r cuns t anc ias que estén pro'ba--

dos y do l o s cuel es se t r ata d e d e s p r ender stt r e--

laci6n con ol bocho i ngv.irido, esto es , ya un aa·t:o 

por compl ementar, yD una incógnit a por determin ar, .. 
ya una h i pótesi s noT verificar, l o mi smo sobre la-... ' \ . . . 

ront ori alidr.d c1el delito que sob:::-0 la_ i d.eptificaci 6n 
.. 

del culpable , y acerca, do la~ circtmstunciaa del -
' J I ;· 

acto inc:rimino.do. 11 

) ., 
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Po~ lo que hace al delito.~~ n~hecho 1 -

tampoco es violatoria de garantias . la .. aentencia re .. . ..: ' ·,· . ...... 

clamada , puesto ·que c omo en e ;q.~.'· s~ ~os tiene que -

el hoy <.l.Uejoso confesó · ~i ol:recf :!;e o que hizo a­
; 

los citados agent:es de l a .pol~·tl{ 
1 

que no lo detuvieran , lo cua~ q e corroborado .. 

.. con lo df3cl~rado por ellos , ,e l.'3 ·p. udable que con -

' solo esto,s olbmentoa se ~"f/,•t1/f,l•;>•ment~---
re sp~sabilidad .Y, ad.er1ás .)por~u • e_n . el deli l'o en-

':rí~~ re:f'e'renc1a. no·. 'iíopot?t:s le. razón¡,. :. ~a. p~si si6n,-
~""~ .... ~ ¡ 
~- . ~'-\ sino que .a qU:ien s e le haga . ser un~rvidor ptí."bli-
w. . ·::r \t . 1 
t.~_ · .'' , ;¡ · ao <y se le :pida .que. .deje <;te. ·M.:c r o justo .o in-
.J;II; . • • • • 
F.< .:·· 1 i· r~~ /l ~ , : 
-~ ... · ,~_, '1 ·.· ;Jtt:sto., En ·es~a virtud! debe . ~ · l:v'~~se '.q-ue :.la; res-w · ···, ;ponsal>la.'d eC:ldió jur1dio~~t i 1}• la con~ucta de!; 

plegada po·r - .c:a· ·titut)..v.a (te l: .deH-... 

t o de: -~obecho ·que de:f;in~ fr; . c~on Il rrel . art ic:9; 

lo 217 ~e · la Ley r~siv~ 

F~nalmente , comd, la 
1 

du~li~adas ad~damente eh f 
. 1 

tivos aplicable y las cir~1uns 
del a-yen~ subj_etivas dol i n 

el · juz.gsdor d.e ·su arbitrio '( n 

ins~a se razonó en los an · 

proc:ede negal.' .l.a protecci ón ·! 

Por· 

f ueron i ndi v:i. 

cias objetivas --

i·., ctor·. haciend·o · UflO 

el~f~l1o de pri~ru 
ri~eB' t érm!nbs), ·­

eral s olicitada. ·· 

·iderad.o! y ·.run:da<lo·; 

coo apoyo además en los nrticulos 103 y 107 de la~ 

C.ons.titüción· Fed:eral ¡: lo.,: fracci'ón 1; 76, 77, ·?8 ... 

y 158 de la. Ley . de Am~aro s~ · resuelve: · 

UNICO .- La Justicia dé ·¡a ·unión no· ampara 

ni protege ·'ri 'contra. · e 1: ·acto. dé'l-:-

'I'ri.Wlia l Unit!l~io de1 CUarto Circ uit o, e'l. cua l ---

• . 1: 
;~o•~""'~" ., ... . 
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quedó e~ecificado en el resultando ·primero de es~ 

ta ejecutoria. 

Notifí que.ae,;,; .eon testinonio de esta. r e-­

solución, devu~lvanse los autos• a la autoridad re! 

ponsable• y en su oportun~dad1 arcbi veee el expe-­

d iente . 

Asi, por mayoria de cuatro votos ae los­

señores I1rinistros Cas tellano Jin:éDe ~ , Can~as Ore-

zza_, I1~ondrag6n Guerra y Oapponi Gue:rrel'O~ en con-- \ 

tra del emitido por al señor Ministro Jiménez Das-
' 

tro quien fue relator , lo resolvió l a Sala A~~ili~r 
':· ·~ 

de l a SUprema Corte de Justicia <le la Naci6n . S~\--~t 
·'.\~ 

encargó del engrose el señor Ministro uondrp.g6n ~e~ 

rra. Firman los cG, Presidente y demás Ministros _, ..,. 

que integran la SalB t con el Secretario de· Acuer--

dos que autoriza y da fe . 

PRESIDENrE : 

~-~ 

.. 

L 

~"' 

•• 

LDERRERO 


